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NOTARIO OTORGANTE; DRA. PAOLA ANDRADE TORRES NOTARIO(A) DEL CANTON QUITO
 

FECHA: 25 DE ENERO DEL 2018, (11:41)
 

COPIA DEL TESTIMONIO: TERCERA
 

PROT. LA COPIA AUTENTICADA DE LA REVOCATORIA DE PODER OTORGADO POR LA COMPAÑIA AGÍP OIL ECUADORB.V. AL

 

 

 

 

     
 

 

 

ACTO O CONTRATO: SEÑOR MASSIMO IPPOLITI (EN INGLÉS CON SU RESPECTIVA TRADUCCIÓNALIDIOMA ESPAÑOL)
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OTORGADO POR .

NOMBRES/RAZÓN SOCIAL. [TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE IDENTIDAD No. IDENTIFICACIÓN :
BUSTAMANTE GONZALEZ -ANA POR SUS PROPIOS DERECHOS CÉDULA 1714019864
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FECHA DE OTORGAMIENTO: 25-01-2018
 

NOMBREDEL PETICIONARIO: IRENE BUSTAMANTE GONZALEZ
 

N* IDENTIFICACIÓN DEL
PETICIONARIO:  1714019864  
 

 

[ OBSERVACIONES:

  NOTARIO(A) PAOLA CATALINA ANDRADE TORRES

NOTARÍA CUADRAGÉSIMA DEL CANTÓN QUITO

 



 

Quito, a 25 de Enero de 2018

c.2.p
Prot. N” 20181701040P00 326

PROTOCOLIZACIÓN DE

a o LA COPIA AUTENTICADA DE

LA REVOCATORIA DE PODER

OTORGADO PORLA COMPAÑIA

AGIP OIL ECUADORB.V.

AL SEÑOR

MASSIMO IPPOLITI

(EN INGLÉS CON SU RESPECTIVA

TRADUCCIÓN AL IDIOMA ESPAÑOL)

¡onaria 40  

  

 

CUANTÍA: INDETERMINADA

SS c.a.p
Dra, Paolo And:

(D:2% 3na; copias)

 



 

SEÑOR NOTARIO:

Irene Bustamante González, abogada en libre ejercicio, solicito a usted se sirva conferirme

3 Protocolizaciones de la Revocatoria de Poder otorgado por la compañía AGIP OIL

ECUADORB.V.al Sr. Massimo Ippoliti, con devolución del documento original.

Esta solicitud la realizo en base al artículo 18, numeral 2 de la Ley de Notarial vigente.

Agradezco su gentil atención a la presente.

Atentamente,

Ab.Irene Bustamante

Mat. 17-2015-331 F.A.

 
 



 

agip oil ecuador
WTC - Tower B

Strawinskylaan 1725

1077 XX Amsterdam

The Netherlands

Tel: +31 20 719 6000

Fax: +31 20 570 7170

 

REVOCATION OF POWER OF ATTORNEY
GRANTEDBYAGIP OIL ECUADORB.V. TO MR. MASSIMO IPPOLITI

The undersigned, Thierry Cobut, born in Haine-Saint-Paul, Belgium, on January 24, 1954, acting in his

capacity as Managing Director for Exploration and Production Activity of Agip Oil Ecuador B.V., a

company organized and existing under the laws of The Netherlands and having its registered office at
Strawinskylaan 1725, 1077 XX, Amsterdam, The Netherlands (hereinafter “the Company”), by these

presents:

e  revoke the power of attorney granted on December 19, 2013 to MR. MASSIMO IPPOLITI, born

in Pescara, Italy, on April 26, 1958, as Attorney- in- Fact ofAgip Oil Ecuador B.V. — Quito Branch.

Executed this 20 day of July 2017, by

: bus
s Thierry Cobut

7 Managing Directorfor

Exploration and Production Activity

    o Torres
praPote

Andrade

 

Do Agip Oil Ecuador BN.
a Commercial Reglster

Amsterdam n. 33.285.488

v.A.T. n. 8053.15.251.B.01

 



 

 

Baker £ McKenzie Amsterdam N.V.

Advocaten, BelastingadviseursBaker cn Notes

McKenzie. a
“The Netherlands

Tel: +31 20 551 7555

www.bakermckenzie.nl

 

SEEN FOR LEGALISATIONofthe signature of:

Thierry Jean-Marie Ghislain Cobut, born in Haine-Saint-Paul, Belgium, on January

24, 1954, holder of a French passport with number 15FV20251 valid until August 18,

2025, by me, Johannes Cornelis Christiaan Paans, civil-law notary in Amsterdam,the

Netherlands. This statement explicitly contains no judgementas to the content of this

document.

Amsterdam, the Netherlands, January 17, 2018.

 

APOSTILLE,

(Convention de La Haye du:5 octobre 1961) i

4. Country: THE NETHERLANDS a
This public document
has been signed by mr. J.C.C. Paans ¿

acting in the capacity of notary 'at Amsterdam :
bears the seal/stamp.of aforesaid notaryP

o
n
»

   j IA in Amsterdam 7, 2018"
“Ta “by the registrar of the.district'coutof!Amsterdam *
PP y    
  



agip oil ecuador
WTC - Tower B
Strawinskylaan 1725

1077 XX Amsterdam

00, The Netherdands
Tel: +31 20 719 6000
Fax: +31 20 570 7170

REVOCATORIA DEL PODER

OTORGADO POR AGIP OIL ECUADORB.V. AL SR. MASSIMO IPPOLITI

El suscrito, Thierry Cobut, nacido en Haine-Saint-Paul, Bélica el 24 de enero de 1954, en su capacidad de

Director General de Actividades de Exploración y Producción de Agip Oil Ecuador B.V., una compañía

constituida y que existe al amparo de las leyes de los Países Bajos y cuya oficina registrada consta en la

siguiente dirección: Strawinskylaan 1725, 1077 XX, Amsterdam, Países Bajos (en adelante, la

“Compañía”), mediante la presente:

* revoca el poder otorgado el 19 de diciembre de 2013 al Sr. MASSIMO IPPOLITI, nacido en

Pescara, ltalia, el 26 de abril de 1958, mediante el cual se le había nombrado apoderado de Agip

Oil EcuadorB.V. — Sucursal Quito.

Firmado hoy 20dejulio de 2017, por:

(firma ¡legible)

Thierry Cobut

Director General de

Actividades de exploración y producción

Agip Oil Ecuador B.V,

Registro Mercantil

Amsterdam n.33.285.488

V.A.T. n. 8053.15.251.B.01

  



 

 
Baker 8, McKenzie Amsterdam N.V,
Agdvocaten, Belastingadvissurs

Baker en Notarissen

Í Postbus 2720
Cc enZzie. 1000 CS Amsterdam

Tho Nothorlands

Tel: +31 20 651 7555

www.bskermckenzie.n!

 

LEGALIZACIÓNdela firma de:

Thierry Jean-Marie Ghislain Cobut, nacido en Haine-Saint-Paul, Bélgica, el 24 de enero de 1954, con

número de pasaporte francés 15FV20251, válido hasta el 18 de agosto de 2025, por mí, Johannes

Cornelis Christiaan Paans, notario de derecho civil en Amsterdam, Países Bajos. La presente declaración

no incluye ningúncriterio con respecto al contenido de este documento.

Amsterdam, Países Bajos, 17 de enero de 2018

(Firmailegible)

 

APOSTILLA

(Convention de La Haye du 5 de octobre 1961)

1. País: PAÍSES BAJOS
El presente documento público

2. hasido firmado porel señor J.C.C. Paans

3. ensucalidad de notario en Amsterdam

4. y está revestido del timbre/sello de dicho notario

Certificado

5. En Amsterdam 6. El 17-01-2018

7. porel secretario dela corte distrital de Amsterdam

8. número 002584

9. Sello/timbre 10. Firma

S,H.M.van Breene

(Sello) (firmailegible)

 



 

Yo, lrene Catalina Bustamante González, portadora de la cédula de ciudadanía No. 1714019864, declaro ser

conocedora de los idiomas inglés y español, y que el contenido de la presente traducción esfiel e igual al

contenido del documento original en idioma inglés.

Irene Catalina Bustamante González

C.C 1714019864

 

 



 

Cn DIO
Factura: 001-001-000034295 20181701040D00227

DILIGENCIA DE RECONOCIMIENTO DE FIRMAS N* 20181701040D00227

Ante mí, NOTARIO(A) PAOLA CATALINA ANDRADE TORRES de la NOTARÍA CUADRAGÉSIMA , comparece(n) IRENE

CATALINA BUSTAMANTE GONZALEZ portador(a) de CÉDULA 1714019864 de nacionalidad ECUATORIANA, mayor(es) de

edad, estado civil CASADO(A), domiciliado(a) en QUITO, POR SUS PROPIOS DERECHOSencalidad de TRADUCTOR(A);

quien(es) declara(n) que la(s) firma(s) constante(s) en el documento que antecede , es(son) suya(s), la(s) misma(s) que usa(m)

en todos sus actos públicos y privados, siendo en consecuencia auténtica(s), para constancia firma(n) conmigo en'unidad de

acto, de todo lo cual doy fe. La presente diligéncia.se realiza en ejercicio de la atribución que me confiere el numeral poveno

del artículo dieciocho de lá LeyNotarial -. El presente reconocimiento no se refiere al contenido del documento que antecede,

sobre cuyotexto esta Notaria,.no asume responsabilidad alguna. — Se archiva un origiñál.QUITO, a 24 DE ENERO DEL2011

(16:26).

   

IRENE CATALINA BUS ONZALEZ
CÉDULA: 1714019864
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Dadala fecha: 24 DE ENERO DE 2018

eRATRICIA ESPIN SÁNCHEZ - PICHINCHA-QUITO-NT 40 - PICHINCHA - QUITO

RAZON: De conrormidad con e: numeral cinco
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N?de certificado: 184-088-05673

A
La institución co persona antequien se presente este certificado deberá! validarlo en:httpsiivietualregistrocivil,.gob.ec,c, Conforme:ala LOGIDAC An 4, numeral 1yaala LCE.
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| Sra. PAOLA ANDRADETO

Ing. Jorge Troya Fuertes
Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación

Documento firmado electrónicamente

Le
 

 

 



 

RAZON DE PROTOCOLIZACION:A petición del doctor Gustavo Romero Ponce,
el día de hoy y enseis fojas útiles, protocolizo en el Registro de Escrituras Públicas de
la Notaría Cuadragésima de Quito a mi cargo, LA DOCUMENTACIÓNque antecede,

quedando incorporada en el protocolo de esta Notaría, de todo cuanto doy fe.- Quito, a
los veinticinco días del mes de Enero de dos mil dieciocho.-

 

. PAOLA ANDRADE TORRES

NOTARIA CUADRAGÉSIMA DE QUITO-

Se protocolizó ante mí, en fe de ello confiero esta TERCERA COPIA
CERTIFICADA,debidamente firmada y sellada en Quito, a los veinticinco días del

mes de Enero de dos mil dieciocho.-

 

DRA. PAOLA ANDRADE TORRES

NOTARIA CUADRAGÉSIMA DE QUITO

 

Dra. Paola Andrade Torres

  



 

RAZÓN: Mediante Resolución No. SCVS-IRQ-DRASD-SAS-2018-00001351, dictada
el 9 de febrero de 2018, por el Doctor Camilo Valdivieso Cueva, Intendente de
Compañías de Quito, se resolvió calificar de suficientes los documentos perfeccionados
en el exterior y constantes en la protocolización efectuada en la Notaría Cuadragésima
del Distrito Metropolitano de Quito el 25 de enero de 2018, atinentes a la revocatoria
que la compañía extranjera AGIP OIL ECUADOR B.V., de nacionalidad holandesa,
dispone en relación al poder conferido al señor Massimo Ippoliti.- Tomé nota de este
particular al margen dela protocolización de los documentosreferentes a la revocatoria
de poder que se califica, otorgada en la Notaría a mi cargo, el 25 de enero de 2018.-
Quito, a los veinte días del mes de febrero de dos mil dieciocho.-

'AOLA ANDRADE TORRE?
NOTARIA CUADRAGESIMA DE QUITO y   

Dra. Paola Andrade Torres
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NOTARIO(A) PAOLA CATALINA ANDRADE TORRES

NOTARÍA CUADRAGÉSIMA DEL CANTON QUITO

RAZÓN MARGINAL N* 20181701040000312

FECHA: 20 DEL 2018, (15:07)

TIPO DE APROBACION DE REVOCATORIA

'ACTO O CONTRATO: PODER

FECHA DE OTORGAMIENTO: [25-01-2018

IMERO DE PROTOCOLO: 1

OTORGANTES
E OTORGADO POR
Y SOCIAL [TIPO INTERVINIENTE DOCUNENTO DE IDENTIDAD No.

'AMANTE GONZALEZ
IRENE CATALINA POR SUS PROPIOS DERECHOS CEDULA 1714019864

AFAVORDE

SOCIAL TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE IDENTIDAD

TESTIMONIO

ACTO O CONTRATO; APROBACION

DE 3 8

DE PROTOCOLO; 1351

 

NOTARIO(A) PAOLA CATALINA ANDRADE TORRES

NOTARÍA CUADRAGÉSIMA DEL CANTÓN QUITO

 



 

 

OPERA ANILETAL

SuPERINTENDENCIA
PEL COUDAÑÍAS, VALORES YSEGUILOS

A

 

Resolución No. SCVS-IRQ-DRASD-SAS-2018-00001351

Dr. Camilo Valdivieso Cueva
INTENDENTE DE COMPAÑÍAS DE QUITO

CONSIDERANDO:

QUEjunto con la solicitud para su aprobación se han presentado a este Despacho tres
testimonios de la protocolización efectuada en la Notaría Cuadragésima del Distrito
Metropolitano de Quito el 25 de enero de 2018, que contiene la revocatoria del poder conferido
al señor Massimo Ippoliti por la compañía extranjera AGIP OIL ECUADOR B.V., de
nacionalidad holandesa, domiciliada en el Ecuador mediante Resolución No. 1051 de 30 de
abril de 1998, inscrita en el Registro Mercantil del Distrito Metropolitano de Quito el 6 de mayo
de 1998; :

QUE la Dirección Regiónal de Actos Societarios y Disolución y la Subdirección de Actos
Societarios, mediante memorando No. SCVS-IRQ-DRASD-SAS-2018-0237-M de 9 de febrero
de 2018, han emitido informe favorable sobre la suficiencia de los documentos constantes en la

protocolización señalada y recomendaronla suscripción de la presente resolución; y,

En ejercicio de las atribuciones asignadas mediante resoluciones Nos.SC-lAF-DRH-G-2011-
186- de 15 de marzo de 2011; y, ADM-14-006 de 6 defebrero del 2014;

RESUELVE:
%
Y

ARTÍCULO PRIMERO.- CALIFICAR de suficientes los documentos perteccionados en el
exterior y constantes en la protocolización efectuada en la Notaría Cuadragésima del Distrito
Metropolitano de Quito el 25 de enero de 2018, atinentes a la revocatoria que la compañía
extranjera AGIP OIL ECUADORB.V., de nacionalidad holandesa, dispone en relación al poder
conferido al señor Massino Ippoliti.

Sin perjuicio de la presente calificación de revocatoria de poder, se mantiene como apoderado
el señor Simone Celestino y otros, para responder por las obligaciones de la compañía
extranjera en el Ecuador, de conformidad conlos artículos 6 y 415, numeral tercero, de la Ley
de Compañías.

ARTÍCULO SEGUNDO.- DISPONER que: a) la Notaría Cuadragésima del Distrito
Metropolitano de Quito tome nota del contenido de la presente resolución al margen de la
protocolización de los dccumentos referentes a la revocatoria de poder que se califica; b) la
Notaría Vigésima Cuarta del Distrito Metropolitano de Quito tome nota del contenido de la
presente resolución al margen de la protocolización efectuada el 18 de marzo de 2014 que
contiene el poder otorgado al señor Massimo Ippoliti por la compañía extranjera AGIP OIL
ECUADORB.V. que ahora se revoca; y, c) dichas Notarías sienten en las copias las razones
respectivas.

ARTÍCULO TERCERO.- DISPONER queel Registro Mercantil del Distrito Metropolitano de
Quito: a) inscriba la mencionada revocatoria de poder contenida en la protocolización efectuada
en la Notaría Cuadragésirma del Distrito Metropolitano de Quito el 25 de enero de 2018, junto
con esta resolución; b) tome nota de la revocatoria del poder conferido al señor Massimo
Ippoliti y de esta resolución al margen dela inscripción del poder que se revoca de 21 de junio
de 2014; c) tome nota de dicha revocatoria y de la presente resolución al margen de la
inscripción del permiso para operar en el Ecuador conferido a la compañía extranjera AGIP OIL
ECUADORB.V.de 6 de mayo de 1998; y, d) siente las razones respectivas,

Of



POADLAR

SUPERINTENDENCTA
FAL COMPANIA», VALDESYDLEQU

 

Ao Ak

Resolución No. SCVS-IRQ-DRASD-SAS-2018-00001351

ARTÍCULO CUARTO.- DISPONER que en el Registro a cargo de la Secretaría de
Hidrocarburos del Ministerio de Hidrocarburos tome nota dela revocatoria de poder otorgadaal
señor Massimo Ippoliti.

ARTÍCULO QUINTO.- DISPONER que el texto íntegro de la revocatoria de poder, con las
razones respectivas, se publique por una sola vez en el portal web institucional de la
Superintendencia de Compañías, Valores y Seguros.

CUMPLIDOlo anterior, remítase a este Despacho copia certificada de la protocolización antes
referida.

COMUNÍQUESE.- DADAy firmadaenel Distrito Metropolitano de Quito, 9 de febrero de 2018.

Dr. Camilo Valdivieso Cueva
INTENDENTE DE COMPAÑÍAS DE QUITO

Pon
Exp. 86185
Tr. 8392-0041-18
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TIPO DE

'ACTO O CONTRATO:

FECHA DE OTORGAMIENTO:

NÚMERO DE PROTOCOLO:

NOM SOCIAL

BUSTAMANTE GONZALEZ
IRENE CATALINA

NOTARIO(A) FLOR DE MARIA RIVADENEIRA JACOME

NOTARÍA VIGÉSIMA CUARTA DEL CANTON QUITO

RAZÓN MARGINAL N" 20181701024000298

MATRIZ

23 DE FEBRERODEL2018,(9.06)

RESOLUCION DE LA SUPERINTENDENCIA DE COMPANIAS

PROTI DE PODER

18-03-2014

731

OTORGADO POR

TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DEIDENTIDAD

POR SUS PROPIOS DERECHOS

No. IDENTI

 

CEDULA 1714019864

A FAVOR DE

SOCIAL TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTODEIDENTIDAD

TESTIMONIO

ACTO O CONTRATO: R ¡TORÍA DE PODER

FECHA DE OTORGAMIENTO: 25-01-2018

N DE PROTOCOLO: 326
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RAZON: TOMO NOTA AL MARGEN DE LA PROTOCOLIZACION DE PODER

OTORGADO POR AGIP OIL ECUADOR B.V. A FAVOR DE MASSIMO IPPOLITI,

PROTOCOLIZADA EN ESTA NOTARIA, EL DIECIOCHO DE MARZO DEL DOS MIL

CATORCE, LA RESOLUCION DE LA SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS,

VALORES Y SEGUROS DE QUITO No. SCVS-IRQ-DRASD-SAS-2018-

00001351, DE FECHA NUEVE DE FEBRERO DEL DOS MIL DIECIOCHO,

EMITIDO POR EL DOCTOR CAMILO VALDIVIESO CUEVA, INTENDENTE DE

COMPAÑIAS DE QUITO, MEDIANTE LA CUAL SE RESUELVE: CALIFICAR

DE SUFICIENTES LOS DOCUMENTOS PERFECCIONADOS EN EL EXTERIOR

Y CONSTANTES EN LA PROTOCOLIZACION EFECTUADA EN LA NOTARIA

CUADRAGESIMA DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO EL 25 DE

ENERO DE 2018, ATINENTES A LA REVOCATORIA QUE LA COMPAÑÍA

AGIP OIL ECUADOR B.V., DISPONE EN RELACION AL PODER CONFERIDO AL

SEÑOR MASSIMO 1PPOLITI.- QUITO, A VEINTITRES DE FEBRERO DEL

AÑO DOS MIL DIECIOCHO.- LO.

An :

DRA. FLOR DE MARÍA RIVADENE[RA JÁCOME

NOTARIA VIGÉSIMA CUARTA DEL CANTÓN QUITO
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REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO
RAZÓNDE INSCRIPCIÓN

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:REVOCATORIA DE PODER GENERAL APROBADO POR RESOLUCIÓN

EMITIDA POR LA SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS
 

 

 

  

NÚMERO DE REPERTORIO: 71714

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 02/03/2018

NÚMERODE INSCRIPCIÓN: - 1078

REGISTRO: LIBRO DE REGISTRO MERCANTIL
 

2. DATOS DE LOS INTERVINIENTES:
 

    
 

 

 

 

 

Identificación Nombres Calidad en que comparece

9010013884 'PPOLITI MASSIMO REVOCADO

3. DATOS DEL ACTO O CONTRATO:
NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: REVOCATORIA DE PODER GENERAL APROBADO POR

RESOLUCIÓN EMITIDA POR LA SUPERINTENDENCIA DE
COMPAÑÍAS

DATOS NOTARÍA: NOTARIA CUADRAGESIMA /QUITO /25/01/2018
NOMBREDE LA COMPAÑÍA: AGIP OIL ECUADORB.V.

DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: QUITO  
 

4. DATOS ADICIONALES:

PROTOCOLIZACION EFECTUADA EN LA NOTARIA CUADRAGESIMA DEL CANTON QUITO DM DE

25/01/2018 ATENIENTES A LA REVOCATORIA DE PODER QUE LA CIA HA CONFERIDO ALSR MASSIMO

IPPOLITI, SE MANTIENE COMO APODERADO ELSR SIMONE CELESTINO Y OTROS, POR RESOLUCIÓN NO.

SCVS-IRO-DRASD-SAS-2018-00001351 ANTE EL INTENDENTE DE COMPAÑÍAS DE QUITO DE 09/02/2018.-

SE TOMA NOTA AL MARGENDELA INSCRIPCIÓN N2 42 TOMO 30 DE 06/05/1998.- SE TOMA NOTA AL

MARGENDELA INSCRIPCION N2 2000 DE 21/06/2014.-

 

 

 

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA

INVALIDA. LOS, CÁMPO3 QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL   PROGÉ3O DEANSCRIPETÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.
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Resolución No. SCVS-IRQ-DRASD-SAS-2018-00001351

Dr. Camilo Valdivieso Cueva
INTENDENTE DE COMPAÑÍAS DE QUITO

CONSIDERANDO:

QUEjunto con la solicitud para su aprobación se han presentado a este Despacho tres
testimonios de la protocolización efectuada en la Notaría Cuadragésima del Distrito
Metropolitano de Quito el 25 de enero de 2018, que contiene la revocatoria del poder conferido
al señor Massimo Ippoliti por la compañía extranjera AGIP OIL ECUADOR B.V., de
nacionalidad holandesa, domiciliada en el Ecuador mediante Resolución No. 1051 de 30 de

abril de 1998, inscrita en el Registro Mercantil del Distrito Metropolitano de Quito el 6 de mayo
de 1998;

QUEla Dirección Regional de Actos Societarios y Disolución y la Subdirección de Actos
Societarios, mediante memorando No. SCVS-IRQ-DRASD-SAS-2018-0237-M de 9 de febrero

de 2018, han emitido informe favorable sobrela suficiencia de los documentos constantes en la
protocolización señalada y recomendaronla suscripción de la presente resolución;y,

En ejercicio de las atribuciones asignadas mediante resoluciones Nos.SC-IAF-DRH-G-2011-
186- de 15 de marzo de 2011; y, ADM-14-006 de6 defebrero del 2014;

RESU E LVE:

ARTÍCULO PRIMERO.- CALIFICAR de suficientás los documentos perfeccionados en el
exterior y constantes en la protocolización efectuada en la Notaría Cuadragésima del Distrito
Metropolitano de Quito el 25 de enero de 2018, atinentes a la revocatoria que la compañía
extranjera AGIP OIL ECUADORB.V., de nacionalidad holandesa, dispone en relación al poder
conferido al señor Massimo Ippoliti.

Sin perjuicio de la presente calificación de revocatoria de poder, se mantiene como apoderado
el señor Simone Celestino y otros, para responder por las obligaciones de la compañía
extranjera en el Ecuador, de conformidad con los artículos 6 y 415, numeral tercero, de la Ley
de Compañías.

ARTÍCULO SEGUNDO.- DISPONER que: a) la Notaría Cuadragésima del Distrito
Metropolitano de Quito tome nota del contenido de la presente resolución al margen de la
protocolización de los documentos referentes a la revocatoria de poder que se califica; b) la
Notaría Vigésima Cuarta del Distrito Metropolitano de Quito tome nota del contenido de la
presente resolución al margen de la protocolización efectuada el 18 de marzo de 2014 que
contiene el poder otorgado al señor Massimo Ippoliti por la compañía extranjera AGIP OIL
ECUADORB.V. que ahora se revoca; y, c) dichas Notarías sienten en las copias las razones
respectivas.

ARTÍCULO TERCERO.- DISPONER que el Registro Mercantil del Distrito Metropolitano de
Quito: a) inscriba la mencionada revocatoria de poder contenida en la protocolización efectuada
en la Notaría Cuadragésima del Distrito Metropolitano de Quito el 25 de enero de 2018,junto
con esta resolución; b) tome nota de la revocatoria del poder conferido al señor Massimo
Ippoliti y de esta resolución al margen dela inscripción del poder que se revoca de 21 de junio
de 2014; c) tome nota de dicha revocatoria y de la presente resolución al margen de la
inscripción del permiso para operar en el Ecuador conferido a la compañía extranjera AGIP OIL
ECUADORB.V. de 6 de mayo de 1998;y, d) siente las razones respectivas.
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Resolución No. SCVS-IRQ-DRASD-SAS-2018-00001351

ARTÍCULO CUARTO.- DISPONER que en el Registro a cargo de la Secretaría de
Hidrocarburos del Ministerio de Hidrocarburos tome nota de la revocatoria de poder otorgada al
señor MassimoIppoliti.

ARTÍCULO QUINTO.- DISPONER que el texto integro de la revocatoria de poder, con las
razones respectivas, se publique por una sola vez en el portal web institucional de la
Superintendencia de Compañías, Valores y Seguros.

CUMPLIDOlo anterior, remítase a este Despacho copia certificada de la protocolización antes
referida.

COMUNÍQUESE.- DADA y firmada enel Distrito Metropolitano de Quito, 9 de febrero de 2018.

s

Dr. Camilo Valdivieso Cueva
INTENDENTE DE COMPAÑÍAS DE QUITO

! ooo
Exp. 86185
Tr. 8392-0041-18
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Quito, 29 de Enero del 2018

Abogada

SUAD MANSSUR
Superintendente

Superintendencia de Compañías
En su despacho.-

REF. SOLICITUD DE APROBACION DE REVOCATORIA DE PODER GENERAL
OTORGADOPORAGIP OIL ECUADORB.V. A FAVOR DEL SR. MASSIMO IPPOLITI

Exp. 86185

De mi consideración:

Yo, Simone Celestino, en calidad de Apoderado General de la compañía AGIP OIL ECUADOR

B.V, una compañía organizada y existente bajo las leyes del Reino de los Países Bajos y
domiciliada en esta ciudad de Quito- Ecuador por medio de la presente, solicito la aprobación de la
revocatoria del Poder General, otorgado por la compañía AGIP OIL ECUADORB.V a favordel
señor Massimo Ippoliti, de nacionalidad italiana, con número de pasaporte YA3835072, el cual se
inscribió en el Registro Mercantil del Cantón Quito con fecha 21 de junio de 2014.

Por lo expuesto, adjunto a la presente tres copias certificadas de la protocolización de la revocatoria
de poder otorgado por la compañía AGIP OIL ECUADORB.V. al señor Massimo Ippoliti, ante la
Notaría Cuadragésima del Cantón Quito el 25 de enero de 2018.

Notificaciones las recibiremos en la Av. 12 de Octubre N26097 y Abraham Lincoln, Edificio Torre

1492, piso 8y/o al correo electrónico aromero(Mlaw.com.ec. Teléfono: 2986666, celular

0999440567, para lo cual además autorizo a la Dra. Amparo Romero para que presente cualquier
escrito que sea necesario y que cumplan con todo lo necesario en el trámite de revocatoria de Poder.

Atentamen
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Abogada
SUAD MANSSUR
Superintendente
Superintendencia de Compañías
En su despacho.-

Expediente: 86185
Trámite: 8392-0041-18

REF. CARTA DE AUTORIZACIÓN PARA RETIRO DE DOCUMENTOS

De mi consideración:

Por medio de la presente, yo, Dra. María Amparo Romero, abogada autorizada dentro del

trámite de aprobación de revocatoria de poder general otorgado por Agip Oil Ecuador B.V.
a favor del señor Massimo Ippoliti, signado con el número de trámite 8392-0041-18,
autorizo de manera expresa a mi asistente, Favio Andrés Velasco Guevara, portador de la
cédula de ciudadanía No. 1805031380, para que retire las protocolizaciones del poder
mencionado y la Resolución aprobatoria de la revocatoria del poder del mencionado
trámite.

Atentamente,

 

MÁ
Abogada autorizada de Agip Oil Ecuador B.V.

 


